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DESIGNA COMISION DE EVALUACION DE
OBRAS DE LAS LICITACIONES PÚBLICA Y
PRIVADAS DE LA I. MUNICIPALIDAD DE
LOTA".

DECRETO NO ¿o?
LOTA,

vrsTos:

202006 rfB

a) Ley No 19,886 de Compras y
contrataciones Públicas y su Reglamento; Art. No s7 No 4; que ¡ndica información
que debe rem¡tirse al sistema de Información del portal mercadopu blico.cl;

facultades que confiere el Art.
Const¡tucional de Municipalidades

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. No 12 y las
No 63 ambos de Ia Ley No 18.695, Orgánica

DECRETO:

1.- Crease "Comisión de Evaluación de Obras,,
encargada de realizar el estud¡o de las ofertas presentadas a través del portal deí
mercado público, realizadas por la Dirección de plan¡ficación de la I. Municipalidad de
Lota, la que estará conformada por los func¡onar¡os que desempeñan los caigos o sus
subrogantes, según sea el caso:
. Secretar¡o Municipal, quien actuará como presidente.

' Director de SECPLAN.
. Directora de Obras Municipales.
. Jefa del Departamento de Inspección Técnica.. Jefe de Planificación e Invers¡ón Comunal.. Encargada de Licitaciones, la que actuará en calidad de secretaria, sin derecho a

voto.
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JOSÉ ROS

- Funcionario.
- Asesoría Ju ríd ica.
- Dirección de Control.
- Sr. Jefe de Personal.
- Archivo.
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